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ANEJO

Relacl6n ele Empresas fabrlcaJltes ele eqDlpos Y compoaentes ele
aatomod6n-- 'oca'b .,

l. Aasa Lemforder, S. A. ... Pol!sono industrial ele Gamoaal-

2. A. P. Amortiguadores.
ViIlimar (Bur¡os).

Sociedad AaóDima ....... Ororbia (Navarra).
3. Aranzabal, S. A. ......... Vitoria (AIava).
4. C1ausor, S. A. ........... Coroellá y 01... de Montserrat

S. Decoletaje y TorniJleria,
(llarce1ona).

Sociedad Anónima

6. ~V~ ca.;;.;ó~a:·s:·A.· Bañolas (Gero~
Campdevanol ( ona).

7. Fo~de Lazcano, S. A. . Lazkao (Guipúzcoa).
8. Oír EsC S. A. .... Orcoyen (Navarra).
9. Industria ~ola de Sus-

~ones, A. ......... Madrid.
lO. ustrias Cousin Freres,

Sociedad Limitada ....... Burlada (Navarra).
11. Industrias Mediterráneo,

Sociedad AaóDima ....... Villanueva y GeItrú (Barcelona).
12. Manufacturados García,

Sociedad AaóDima ....... Fuenlabrada (Madrid)•.
13. M. Ros, S. A. ............ San Vicente del Horts (lIarce-

14. Muelles y Ballestas Hi..
lona).

t:\'i'.0 Alemanas, S. A. .... ViIlarreal rllÓn).
IS. tic Omnium, S. A. ... Catarroja aIencia).
16. Rodisa, S. A. ............ EJsoibar ( uipúzcoa).
17. Silenciosos y Tubos de

Escape, S. A. ............ Barcelona.
18. Tarabusi, S. A. .......... Igorre (Vizcaya).

28467 RESOLUCION de 14 de octubre tk 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, P!JT la que se
reconocen las beneficias arancelarias estiJblecidos par
el Real Decreto 2586/1985. tk 18 de diciembre.
modificado par el Real Decreto 912/1986. de 9 tk
mayo. a la Empresa «Construcciones Aeronáuticas.
Sociedad Anánjma.o (CASA).

El Real Decreto 2S86/198S, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un rtgimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especl!ico..
recogiendo en su articulo 1.0 , entre otros, el de modernización o
reconversión de la industria aeronáutica.

Al amparo de dicba disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, Socie
dad Aaónima» (CASA), encuadrada en el sector aeronáutico,
solicitó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indu..
tria y Energia ba emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de moderniza
ción presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Aaónima»
(CASA), en ejecución del proyecto de modernización aprobado por
la Dirección General de Industrias Siderometa1úrgicas y Navales
del Ministerio de Industria y Energía. disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decretó 2S86/198S, modificado por el Real
Decreto 93211986, de los si¡uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus ca.racteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las di.posiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derecbos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
teroeros paí.... siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
ble en cada momento a los citados paises, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adartación al
Arancel comunitarin establecidas en el articulo 37 de Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda .upeditada a la
presentación, ante lo. Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo S.o de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen 9uedarán
vinculados al destino especifico determinante del benefiClo que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previ.tos
.upondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exi¡íbles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento CEE IS3S11977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previ.to en el a~do 2 del articulo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicahle a cuantos despacbos de importación se
bayan efectuado a partir del cIJa I de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin petjuicio de su publicación
en el «IIoletIn Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 14 de octubre de 1986.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

28468 RESOLUClON de 14 tk octubre tk 1986, tk la
Dirección General tk Tributas. relativa al escrito tk
fecha 10 de junio tk 1986. por el que la Asociación
Profesional tk Galerías tk Arte formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Alfadido. al amparo de lo dispuesto en el artículo 51
tk la Ley 46/1985, de 27 tk diciembre.

Visto el escrito de fecha 10 de junio de 1986, por el que la
Asociación Profesional de Galerias de Arte formula consulta
vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo di.puesto en el articulo S3 de la Ley 46/l98S, de 27
de diciembre. • •

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con dicho tributo, al amparo de lo dispuesto en el articulo S3
de la Ley 46/l98S, de 27 de diciembre (<<IIoletin Oficial del Estad...
del 28).

Resultando que las gp1erias de arte encuadradas en dicha
Asociación realizan las siguientes actividades:

1.0 Venta de obras de arte en nombre y por cuenta del artista,
percibiendo una comisión.

2.0 Orpnización de exposiciones y cesión de locales por
cuenta del artista mediante una retribuClón fija anual.

En tales casos, las ventas de obras de arte se efectúan directa
mente por el artista y en su propio nombre.

3.0 Compraventa de objetos de arte, fundamentalmente cen\
mica~ pinturas, esculturas, obras gráficas, tapices y fotografias.

4. Importaciones temporales o definitivas de objetos de arte
para SU exposición y venta, en unos casos en nombre y por cuenta
propia y, en otros casos, en nombre y por cuenta del propietario
extranjero, percibiebdo una comisión que es abonada por dicbo
propietario exlral\Íero.

Resultando que son objeto de consulta los si¡uientes extremos:

1.0 Calificación jurldico-fiscal, a efectos del Impuesto sobre el
Valor Añadido, de cada una de las operaciones anteriormente
descritas.

2.0 Tipos impositivos y bases a aplicar respecto de cada una
de las referidas operaciones.

3.0 Regimenes especiales aplicables a las operaciones realiza
das P!'" las pIerfM de arte.

4.0 Obligaciones formales.

Considerando que, de acuerdo coa lo preceptuado en el articulo
3.0 de la Ley 30/198S, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor
Añadido (<<IIo1etin Oficial del Estado» del 9), están .ujetas al
impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresarios o profesionales a titulo oneroso, con carácter
habitual u ocasinna1, en el ejercicio de su actividad empresarial o I
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profesional. y las operaciones rr.auzBdas sin contraprestación a que
se refiere el artículo 6.°, número 3. y el articulo 7.°. Dúmero 3. de
la citada Ley.

Considerando que, en consecuencia, están sujetas al impuesto
las si¡uienleS operaciones realizadas por las plerías de ane:

1.° Ptestaciones de servicios a los artistas al efectuar la venta
de sus obras de ane en nombre y por cuenta de aquéllos.

2.° Prestaciones de servicios a los artistas referentes a la
0J1!8'IÍZICÍ6n de expasiones y eesi6n de locales por cuenta de dichos
artIStaS.

3.° Venta de objetos de ane actuando en nombre propio y por
cuenta del artista o de terceros propietarios de las obras de arte.

4.° Venta de objetos de arte en cenera!.

~nsiderando que el artic!Jio 6.° de dicha Ley preceptúa que se
entiende por en~ de bienes la transmisi6n del poder de
disposici6n sobre bienes c:orporaIes Y determinadas operaciones
asimuadas que en dicho precepto se describen, incluidas las
transmisiones de bienes entre conmitenle y comisionista que actúe
en nombre propio, efectuadas en virtud de COlJtratos de comisi6n
de venta o de comisi6n de compra.

Considerando que el articulo 7.° de la Ley reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido establece qut, a efectos de dicho
imJ>UCS!O' se entiende por prestaci6n de servicios toda operaci6n
sl\)Cta al ntismo que no ten¡a la consideraci6n de entrega de bienes,
con arre¡lo a lo dispuesto en el arUculo 6.° de la ntisma Ley, y que,
en particular, se consideran prestaciones de servicios las operacio
nes de mediaci6n y las de aaencia y contisión cuando el contisio
nista actúe en nombre ajeno.

Considerando que el artículo 20 de la citada Ley declara sujetas
al impuesto las importaciones de bienes, y las define como la
entrada de bienes en el territorio peninsular españolo las islas
Baleares, cualquiera que sea el fin a que... destinen o la condición
del importador.

Considerando que secún lo prescrito en el artículo 21, número 1,
apartado 9.°, de la niferida Ley están exentas del impuesto,
cuando se cumpla lo establecido en las normas de desarrollo de
d!eba Ley y ~ las dis¡>osiciones aduaneras, las importaciones de
pmturas y dibq¡os realizados a mano y las esculturas, srabados,
estampas r lito&rafias,' siempre que, en todos los casos, se trate de
o~ ori¡inales y se importen directamente por los autores de las
nusmas.

Considerando que el artículo 22 de la ntisma Ley establece que
están exentas del impuesto las importaciones de bienes en Iégimen
de importación temporal cuando se realicen con arre¡lo a lo
dispuesto en la legislaci6n aduanera.

Considerando que, a tenor de lo prescrito en el artículo 17 de
dicha Ley,la base del unpuesto está constituida por el importe total
de la contraprestaci6n de las operaciones sujetas al ntismo (sin
petjuicio de la eventual aplicación de criterios especiales en
relaci6n con el Iégimen especial de bienes usados), y que, en
particular1 se incluye en el concepto de contraprestae1ón cualquier
crédito electivo a favor de quien tualice la entrega o preste el
servici,! derivado tanto de la operaci6n principal como de las
accesonas. .

Considerando que el artículo 17, Ilúmero 3, apartado 3.o,de la
Ley reguladora del impuesto prescribe que no se ineluiráll en la
base imponible las sumas pagadas en nombre y por cuenta del
cliente,. ~ virtud de. mandado~ del ntísmo, que fi¡uren
contabilizadas por qwen entregue los bienes o preste los servicios
en las correspondientes cuentas especfficas.

Considerando que en virtud de lo establecido en el artículo 31,
números 6 y 7, del Reglamento del Impuesto, aprobado_ ¡><>r Real
Decreto número 20281l985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estad"" del 31), en las transmisiones de bienes del contitente al
comisionista. en virtud de contratos de comisión de venta en los
que el contisionista actúe en nombre propio, la base imponible
estará constituida por la contraprestación convenida por el conti
sionista menos el Impone de la comisión.

En las transntisiones de bienes del comisionista al contitente en
virtud de contratos de comisión de compra en los que el comi;io
nista ha~ actuado en nombre propio, la base impomllle estará
constitwda por la contraprestación convenida por el comisionista
más el importe de la comisión.

Considerando que el artículo 25 de la Ley reguladora del
Impuesto establece que en las importaciones de bienes la base
imponible resultará de adicionar al Valor en Aduana los derechos
del Araocel de Aduanas y cualesquiera otros tnllutos devengados
con ocasi6n de la importación (excepto el propio Impuesto sobre
el Valor Añadido) y los gastos accesorios y complementarios que se
produzcan.desde la entrada en el territono españolo islas Baleares
hasta el ~er lugar de destino en el interior de dichos territorios.

ConSlderando que, a tenor de lo dispuesto eo el artículo 27
número li de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, el Impuesto se exiginÍ
al tipo de .12 Po/ lOO, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Considerando que el artículo 29 de la misma Ley, número 1,
apartado 4.°, prescribe que se aplicará el tipo del 33 por 100 a las
entregas, arrendamientos o importaciones de joyas. alhajas, piedras
preciosas o sentipreciosas, perlas naturales o cultivadas, objetos
elaborados lotal o parcialmente con metales de oro o platino, as!
como la bisutería fina que conten¡a piedras preciosas o los
referidos metales, aunque sea en forma de bafiado o chapado.

No obstante, será de al'licaci6n el tipo del 12 por 100 a las
entrepS, ~Dd.mit;ntoa o Jmportaciones de los si¡ulentes objetos:

a) Los que con~metales preciosos en forma de bañado
o chapado con espesor inferior a'35 ntieras (siempre que no~
confeccionados con piedras preciosas o sentipreciosas o perlas
naturales o cultivadas). .

b) Los damasquinados. '

Considerando que las Galerías de Arte tnllutarán ordinaria
mente por el Impuesto sobre el Valor Añadido con sujeción a las
reglas de aeneraI aplicaci6n.

Considerando que en virtud de lo establecido en el artículo 121
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por el Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (dloletln Oficial
del Estad"" del 31), el Iégimen especial de objetos de arte,
antigúedades y objetos de co1ección podrá _ de aplicación a las
Galerías de Arte cuando realicen con habitualidad entregas de
bienes muebles que tengan la consideraci6n de objetos artísticos,
antigúedades u objetos de colección, previa opción por el ntismo
efectuada en la forma y plazos previstos en el Re¡lamento del
Impuesto.

Considerando que, secún preceptúa el artículo 13, número 1,
apartado 26 del Reglamento del Impuesto, se considerarán objetos
de arte los que a continuación se enumeran:

a) PiIlturas y dibujos realizados a mano, los confeccionados
directamente por el artista empleando proeedintiento exclusiva·
mente manuales.

No tendrán esta consideración:
a') Las copias de pinturas o dibujos, aunque estén autentica-

das por el artista. .
b') Las obras realizadas sobre un trazo o dibujo obtenido por

procedimientos ordinarios de ""bado o impresión.
e') Las realizadas por medios mecánicos que tengan por objeto

suplir la intervención humana.
d') Los planos, dibujos de modistas o de joyas, las telas

pintadas para decorados y, en cenera!, los dibujos industriales.
e') Los artículos de eerámiea, mosaicos y demás objetos

decorados a mano.

b) Esculturas ori$i!tales, las ejecutadas por el artista en cual
quier clase de materiales, mcluso en barro cocido y el primer
ejemplar obtenido del molde sacado de las ntismas.

No tendrán esta consideraci6n:
a') Los moldes, aunque~ construidos o sean diseñados

por escultores '
, b') Las obras efectuadas por medios mecánicos, fotomecáni

cos o qufmicos.
c') Las reproducciones en serie.
d') Los objetos de artesarúa y artículos tipicos de carácter

comerciaL

e) Grabados, estampas o litografias originales, las que,
habiendo sido firmadas y numeradas por el artista, procedan
directamente de una o varias planchas totalmente ejecutadas a
mano por el ntísmo, cualquiera que sea la técnica empleada,
excepto las obtenidas por medios mecánicos o fotomecánicos.

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 122 del ntismo Reglamento, se considerarán:

Antigüedades. Los bienes muebles útiles u ornamentales,
excluidas las obras de arte Yobjetos de colección, que tengan más
de cien años de anti~edad y cuyas caracteristicas originales
filndamentales no bubleran sido alteradas por modificaciones o
reparaciones efectuadas durante los cien úlumos años.

Objetos de colección. Los que presenten un interés arqueoló
gico, histórico, documental, bibliogiáfico, etnográfico, paleontoló
gico, zoológico, botánico, ntineralógico, numismático o filatélico y
sean susceptlllles de destinarse a formar parte de una colecci6n.

Considerando que, en virtud de lo establecido en el articulo 122,
número 2, del ntismo Re¡lamento, el ~men especial de objetos
de arte, anti¡úedades :( objeto. de colecaón no será de aplicación
a las entregas de los ,¡¡uientes bienes:

1.° Los adquiridos a otros sujeios pasivos del Impuesto, salvo
los casos en que las entregas en cuya virtud se efectuó dicha
adquisición no hub~esen e~tado ~ujetas al Impuesto o hubíesen
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estado exentas del mismo, sin que la transmisión hubiese oriJinado
el derecho a la deducción en lilvor del transmitente.

2.· Los importados directamente por el sujeto pasivo.
. 1° Los construidos, renoyados o transformados por e! propio

SUjeto pasiVO o por su cuenta
4.· Los intesrados total o parcialmente por perlas natuta1es o

cultivadas, piedras o metales preciosos.

Considerando c¡ue e! articulo 123 del Reglamento del Impuesto
prescribe c¡ue en las entregas de los objetos de arte, anti¡üedades y
objetos de colección a las c¡ue sea de aplicación el correspondiente
régimen especial, y siempre c¡ue fueran efectuadas por los sujetos
pasivos revendedores c¡ue hubiesen optado por e! mencionado
résimen especia~ la base imponible será e! 30 por lOO de la
contraprestación determinada, con amglo a lo dispoesto en los
artículos 29, 30 Y 31 del mismo Rqlamento.

No obstante e! Sljieto pasivo podrá optar por considerar base
imponible la diferencta entre la contraprestación de la transmisión
y la de la adquisición del bien transmitido, determinadas de
conformidad con lo ntablecido en dichos artículos l:d~cadas
documenta1mente. La opción debert referirse a la to de las
operaciones correspondientes a este ré¡imen especial efectuadas
por el sllieto pasivo y ejercitarse en loa pla:zos y forma c¡ue se
determinan en el Reglamento del Impuesto, surtiendo efectos
durante los años natuta1es posteriores hasta su revocación.

En ningún caso la base imponible a c¡ue se refiere el párrafo
anterior podrá ser inferior al 20 por lOO de la contraprestación de
la transmisión, determinada según lo establecido en los artlcu10s
29, 30 Y 31 del Reglamento citado, anteriormenle mencionados.

Considerando c¡ue el artlcu10 142, número 1, del Reglamento
del Impuesto dispone c¡ue e! ré¡imen especial del recaIlIO de
equivalencia se aplicará a los comerciantes minoriS1U que sean
personas fisieas y comercialicen al por menor artículos o productoa
de cualquier natuta1eza no exceptuados en el número 2 de dicho
anículo.

Considerando c¡ue el citado número 2 del artículo 142 del
referido precepto re¡lamentario establece que en ningún caso será
de aplicación dicho régimen especial en relación, entre otros, con
los siguientes artículos Oproductos:

l.. Aquellos a cuyas entregas o importaciones resulte aplicable
el tipo impositivo incrementado previsto en el artlcu10 58 del
citado Reglamento.

2.· Los objetos de arte ori¡inales, antigüedades y objetos de
colección defiOldos en el artlcu10 122 del Reglamento mencionado.

l· Los bienes que hayan sido utilizados por e! ~eto JllSÍvo
transmitente o por tereeroI con anterioridad a su transmislón.

Considerando que el artículo 97 del Re¡lamento del Im~
no incluye a las Galerlaa de Arte entre los sectores de aeuvidad
económica susceptibles de acoserse al régimen simplilicado del
Impuesto sobre el Valor Ailadido. .

Considerando c¡ue el artículo 156 del Realamento del Impuesto
establece que los empresarios o ¡>rofesionafes, ~etos pasivos del
Impuesto, están oblisados a expedir y entregar factura por cada una
de las operaciones c¡ue realicen y a conservar~ o matriz de las
mismas, incluso en los casos de autoeonsumo, SI bien se exceptúan
de esta obliP.ción las operaciones que autorice e! Centro de Gestión
y CooperacIón Tributaria cuando el destinatario de las mismas no
tuviese la condición de empresario o profesional actuando en su
condición de taL

Considerando que el artículo 157 del mismo Reglamento
preceptúa que:

Toda factura y sus copias o matrices contendrán, al menos, los
siguientes datos o requisttos:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las lilcturas
será correlativa. Los sujetos pasivos podrán establecer series
diferentes, especialmente si disponen de mversos centros de factu
ración.

b) Nombre y apellidos o razón social número de identifica
ción fiscal o, en su caso, c6diso de identificación y domicilio del
expedidor y del destinatario o localización del establecimiento
permanente del destinatario si se trata de no residentes.

c) Operación sujeta al Impuesto, con descripción de los bienes
o servicios que constituyan el objeto de la misma.

d) Contraprestación total de la operación y, en su caso, los
demás datos necesarios para la determinación de la base imponible.

e) Tipo tributario y cuota.
l) Lugar y fecha de la emisión.

Considerando que el artículo 3.· del Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre (<<Iloletin Oficial del Estado» del 30), regula los
requisitos de las lilcturas en términos anál080s al articulo 157 del
Reglamento del Impuesto.

Considerando que el artículo 4.· del mencionado Real Decreto
establece que, tratándose de operaciones realizadas para quienes no
tengan la condición de empresarios o profesionales actuando en el
desarrollo de su actividad, no será obligatoria la consignación en la
lilctura de los datos de identificación ilel destinatario, entre otras,
en las operaciones cuya contraprestación no sea superior a 10.000
pesetas Yen las ventas al por menor.

Considerando que en el artículo 4.°, número 2, del Real Decreto
2402{1985 citado, preceptúa c¡ue en las ventas al por menor podrá
omit1rse la consignación expresa en factura de la cuota tributaria
repercutida _y. del tipo impositivo aplicado, haciendo constar la
expresión «IVA incluido» a continnación del precio.

Considerando c¡ue de acuerdo con lo prescrito en los números
3 y 4 del mismo artículo en las ventas al por menor realizadas para
c¡uienes no actúen como empresarios o profesionales, las lileturas
podrán ser sustituidas por talonarios de vales numerados o
«tickets» expedidos por máquinas registradoras, en cuya parte
talonaria y en la matriz de los vales se deberán hacer constar, al
menos, los siauientes datos o requisitos:

a) Número y~ en su caso, serie. La numeración será correla
tiva.

b) Número de documento nacional de identidad con carácter
de control o código de identificación del expedidor.

c) Tipo aplicado o la expresión «IVA incluido».
d) Contraprestación total.

Considerando que el artículo 124 del Reslamento del Impuesto
preceptúa que, además de los establecidos con carácter general, los
~etos pasiVOS acogidos al ré¡imen especial de objetos de arte,
anti¡üedades y objetos de colección estarán obligados a expedir una
factUra de compra correlativa con referencia a las adquisiciones
efectuadas a qwenes no tengan la condición de sujetos pasivos del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
8.° del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, para la
determinación de las bases o cuotas tributarias cuando los sastos
necesarios para la obtención de los ingresos o las deduccionespracticadas fuesen consecuencia de una entre81 o servicio indepen.
diente realízada por quien no sea empresario o profesional estable
cido en España, e! destinatario de la operación deberá justificar la
adquisición de bienes muebles mediante lilctura extendida por el
mismo empresario destinatario de los bienes adquiridos que
contendrá todos los datos a c¡ue se refiere el apartado 1.0 del
articulo 3.° de dicho Real Decreto. .

Considerando que el artículo 63, número 2, apartado 3.·, del
Reglamento del Impuesto dispone que se consideran documentos
justificativos del derecho a deducir en las il¡tportaciones de bienes
el documento acreditativo del paso dellmpllesto a la importación,

Esta Direeción Genetal considera ajustada a derecho la
síguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Profesional de GaIerlaa de Arte:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por las
Galerlaa de Arte a título oneroso, con carácter habitual u ocasional
en el ejercicio de su actividad empresarial, y las operaciones sin
contraprestación a c¡ue se refiere el artículo 6.·, número 3, y el
artículo 7.°, número 3, de la Ley resutadora del Impuesto.

Segundo.-Tienen la consideración de entresas de bienes y están
sujetas al Impuesto las siguientes operaciones realizada' por las
Galerías de Arte:

1.. , Las ventas o transmisiones de objetos de arte que efectúen
en nombre y por cuenta propia.

2.° Las ventas·-o transmisiones de los mencionados objetos
realizadas en nombre propio y por cuenta de terceros.

3.0 Las transmisiones de bienes a sus comitentes que las
GalerIas de Arte efectúen en nombre propio en virtud de contratos
de comisión de compra.

Tercero.-Tienen la consideración de prestaciones de servicios
sllietas al Impuesto sobre e! Valor Añadido las siguientes operacio-
nes realizad.. por las Galerías de Arte: .

1.0 Venta de obras da arte en nombre y por cuenta de! artista,
percibiendo una comisión del artista o del propietario de la obra.

2.· Realización de exposiciones por cuenta del artista o del
propietario de las obras de arte, sin intervenir directamente en las
transacciones realizadas.

Cuarto.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
importaciones definitivas o temporales de bienes en el tenitorio
peninsular español o las islas Baleares, cualquiera que sea el fin a
que se destinen o la condición del importador.

No obstante, están exentas del Impuesto las importaciones de
bienes en los citados territorios que a continuación se especifican,
cuando se cumplan los requisitos exigidos por las normas de

I
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desanoIlo de la Ley Y los demás establecidos en las disposiciones
aduaneras:

l.· Las pinturas y dib'lios realizados a mano y las esculturas,
IJ'Ilbados, estampas y Iitograllas, siempre que. en todos los casos, se
trate de obras originales y las importaciones se efectúen duecta·
mente por los autores de las mismas. -

2.· Las efectuadas en ré¡imen de importación temporal

Quinto.-No están exentas del Impuesto sobre e! Valor Añadido
las entregas de bienes y las prescripciones de servicios realizadas
por las Galerías de Arte que se describen en el escrito de consulta.

Sexto.-La base impoOlble de las en!'"P' de bienes y prestaci<>
nes de servicios reaUzadas por las Galenas de Arte estará consti
tuida por el impone total de la contraprestación de las referidas
operaciones, incluyendo cualquier crédito efectivo en favor de las
CItadas Galerlas de Arte derivado tanto de la prestación principal
como de las accesorias a 1& misma.

No se incluirán en dicha base imponible las sumas papdas en
nombre y por cuenta del cliente en virtud de mandato expreso del
mismo, que figuren contabilizadas por quien eatregue los bienes o
preste los servicios en las correspondientes cuentas especificas.

Séptimo.-En las transmisiones de objetos d. ano delasGal~
de Ane a los propietarios de las obras de ano o los art1StaS
efectuadas en virtud de los contratos de comisión de compra en los
que las Galerías de Arte hubiesen actuado como comisionistas en
nombre propio, la hase imponible estará constituida por la contra·
prestación convenida por la Galerla de Arte más el lDlpone de la
comisión.

Octavo.-El tipo impositivo aplicable a las operaciones realiza
das por las Galerlas de Arte que anteriormente han sido descritas
es el del 12 por 100.

No obstante, se aplicará el tipo del 33 por 100 a las entregas e
importaciones de objetos de arte que constituyan o estén inte&rados
total o parcialmente por joyas, alhaias, piedras preciosas o semipre
ciosas, perlas naturales o cultivadas, obietos elaborados total o
parcialmente con oro o platino, excepto los damasquinados y los
objetos que contengan únicamente los referidos metales en forma
de bañado o chapado, con un espesor inferior a 3S micras.

Noveno.-Las Gale¡ias de Arte tributarán ordinariamente por e!
Impuesto sobre el Valor Añadido con oujeción a las reaIas de
general aplicación.

No obstante, los empresarios titulares de lasmi~
acogerse al régimen especial de objetos de ano, an . y
objetos de colección cuando concurran los requisitos Ycon arreglo
al procedimiento que en e! Reglamento del Impuesto se establecen.

Décimo.-En lasen~ de los objetos de ano, antigüedades y
objetos de colección definidos en e! ~ento del Impuesto a las
que sea de aplicación el régimen especial correspondiente a dichos
objetos, la base imponible será e! 30 .por 100 del impone total de
la contraprestación.

No obstante, previa opción del sujeto pasivo en e! tiempo y
forma previstos en el Reglamento del Impuesto, la base imponible
será la diferencia entre la contraprestación de la transmisión y la de
la adquisición de los objetos transmitidos.

En ningún caso la base impoOlble a que se refiere el párrafo
anterior Jl!>drá ser inferipr al 20 por 100 de la contraprestación de
la transrnlS1ón etectuada por la Galeria de Arte a la que .... de
aplicación e! régimen especial.

Undécimo.-Las Galerías de Arte no podrán acogerse al régimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. .

Duodécimo.-No será de aplicación el ré¡imen especial del
Recargo de equivalencia en relación a personas jurídicas, comuni.
dades de bienes, ni demás Entidades que no tengan la condición de
personas fisicas. .

Decimotereero.-En ningún caso será de aplicación el ré¡imen
especial del recargo de equivalencia en relación, entre otros, con los
siguientes articulos O productos:

l.. AqueUos a cuya entrega o importación resulte aplicable el
tipo incrementado del Impuesto sobre e! Valor Añadido.

2.· Los objetos de ano, antigúedades y objetos de coleoción
definidos en el articulo 122 del Reglamento del Impuesto.

3.· Los bienes que hubiesen sido utilizados por el Sl\Íeto
pasivo transmitente con anterioridad a su transmisión.

Decimocuarto.-Las Galerias de Arte están obligadas a docu·
mentar las operaciones que realicen mediante factura que contenga
todos los datos y requisitos previstos en el artículo 1S7 del
Reglamento del Impuesto y 3.· del Real Decreto 2402/19&S, de 1g
de diciembre.

No obstante, en las ventas al por -menor efectuadas por las
citadas Galerías a quienes no tengan la condición de empresarios
o profesionales actuando en su condición de tales facturas podrán
ser sustituidas por talonarios de vales numerados o «ticket&»
expedidos por máquinas registradoras.

El Centro de Gestión y Cooperación Tributaria podrá autorizar
a los empresarios o profesionales a no expedir facturas en las
operaciones realizadas para quienes no tengan la condición de
empresarios o profesionales actuando en su condición de tales.

Decimoquinto.-Las adquisiciones de obras de ano efectuadas
por Galerlas de Arte a quienes no sean empresarios o profesionales
establecidos en España deberán documentarse mediante una fac
tura expedida por el empresario titular de las mismas ajustada a los
requisitos establecidos en el articulo 3.· del Real Decreto
24021198S, de Ig de diciembre y IS7 del Reglamento del Impuesto.

Decimosexto.-Los documentos justificativos del derecho a
deducir en.1as importaciones de obras de ano efectuadas por las
Galerías de Arte serán los documentos acreditativos del pago del
Impuesto a la importación.

Madrid, 14 de octubre de 198ó.-E1 Director general Francisco
lavier Eiroa Villarnovo.

28469 RESOLUCION de U de octubre de 1986, de III
Dirección General de Tríbutos. relativa al escrito de
feclul 27 de junio de 1986, por el que la Asociación
Espallolll de Joyeros. Plateros y Relojeros formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido, al amparo de 10 dispuesro en el
artículo 53 de III Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto e! escrito de fecha 27 de junio de 1986, por el que la
Asociación Española de loyeros, Plateros Y RelOjeros formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido;

Resultaado que la citada Entidad está autorizada para formular
consultas vinculantes en relación con el citado impuesto, en virtud
de los dipuesto en e! articulo S3 de la Ley 46/198S, de 27 de
diciembre (<<Iloletin Oficial de! Estad"" de 2g de diciembre);

Resultando que son objeto de consulta las siguientes operaci<>
nes que tengan por objeto perlas cultivadas no incorporadas a
joyas:

a) Su importación en e! territorio de aplicación del impuesto.
b) Las entregas que efectúen los importadores a taUeres,

joyeros, fabricantes y revendedores.

Resultando que se formula consulta sobre e! tipo impositivo
aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido a las operaciones
que tengan por objeto perlas naturales o cultivadas cuando se
importen o entreJUen á fabricantes o anesanos de articulos de
joyerfa, o comercumtes de estos productos;

Considerando que el articulo Sg, número 1, apartado 4.·, del
Reglamento del Impuesto sobre e! Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 202g/198S, de 30 de octubre (<<Iloletin Oficial del
Estado» del 31), dispone que se aplicará e! tipo incrementado del
33 por 100 alas operaciones s'lietas al Impuesto sobre el Valor
Añadido que tengan por objeto entregas, arrendamientos o impor·
taciones de perlas naturales o cultivadas, excepto las que sean de
exclusiva aplicación industrial, cIinica o cientlfica;

Considerando que las perlas naturales o cultivadas aptas para su
uti.lización en la elaboración de articulos de joyerla no pueden
considerarse objetos de exclusiva ap,licación industrial,

Esta Dirección General coOSldera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Española de loyeros, Plateros y Relojeros:

Será de aplicación el tipo impositivo del 33 por 100 del
Impuesto sobre e! Valor Añadido a las siguientes operaciones:

l.. Importaciones de perlas naturales o cultivadas en el
territorio de aplicación del lOlPUestO.

2.· Entregas de perlas naturales o cultivadas a taUeres, joyeros,
fabricantes, revendedores o a cualquier otro adquirente.

A efectos de la aplicación del referido tipo impositivo será
indiferente que las referidas perlas se importen O entreguen
aisladamente o incorporadas a JOyas o a bienes de cualquier oua
naturaleza.

Madrid, 14 de octubre de 1996.-E1 Director general, Francisco
lavier Eiroa Villarnovo.

28470 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Seguros, por III que se aeuerlÚl
que III Comisión Liquidadora de Entidades Asegura·
doras asuma la función de Iiquúúu/or en III Entidad
«Compañia de Seguros San Francisco. S. A.».

DOlO. Sr.: Visto e! informe de la Intervención del Estado en la
«Compañia de Seguros San Francisco, S. A.,., de fecha 30 de
septiembre de 1986, en el que se señala que en la liquidación de la


